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DECRETO No  1937 

Lanús,  10 SEP 2014 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 17 
del expediente N° 77.766-0-14 (H.C.D. 00520-D-14), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 10.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 22 de 
Agosto de 2014, obrante a fojas 17 del expediente N° 77.766-0-14 (H.C.D. 00520-D-14) 

por la cual se adhiere a la Resolución N° 196 de fecha 30/06/14, y  de acuerdo a lo establecido en su 
Artículo 11  (Anexo 1), para la aplicación de los servicios de Transporte Colectivo de Pasajeros de orden 
Comunal, según escala tarifaría. 

Artículo 21.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 11738; publíquese en el 
Boletín Municipal, por la Subsecretaría de Comunicación y Gestión Pública dese amplia 

difusión, remítase a la Dirección General de Tránsito. 

Artículo 31.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2° del presente. 

DR. DARlO HUGO  » VIEZ 
INTENDENTE MUNI' 	L 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (BI824AAH) Lariús Oeste - Pcia de Buenos Aires - TeL 4229-2500 (líneas rotativas) 


